
 

CORTE PLENA 

23  DE 2017 

I. PAREATIS 32-P-2017, SOLICITADO POR LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA QUE SURTA EFECTO 
EN EL PAÍS, EL LAUDO ARBITRAL DE FECHA 14/10/2016, ANTE EL CENTRO INTERNACIONAL DE ARREGLOS DE 
DIFERENCIAS RELATIVAS A INVERSIONES, ENTRE PAC RIM CAYMAN Y LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR.  
 

II. NOTAS DE LA OFICIAL DE INFORMACIÓN EN LAS QUE HACE DEL CONOCIMIENTO DE CORTE PLENA LO 
SIGUIENTE: 

 
a) Sumario del expediente en virtud del recurso de apelación NUE 73-A-2017(MV). 
b) Sumario del expediente en virtud del recurso de apelación NUE 330-A-2016, 72, 73, 74, 94 y 99-A-2017(MV). 
c) Sumario del expediente en virtud del recurso de apelación NUE 330-A-2016 (MV). 
d) Sumario del expediente en virtud del recurso de apelación NUE 99-A-2017 (MV). 
e) Sumario del expediente en virtud del recurso de apelación NUE-74-A-2017 (MV). 
f) Sumario del expediente en virtud del recurso de apelación NUE 330-A-2016 (MV). 

 
III. SENTENCIA PRONUNCIADA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, EN EL CASO 

DENOMINADO “RUANO TORRES Y OTROS VS. EL SALVADOR”. MEDIDAS RESTITUTIVAS. 
 

IV. PROPUESTA DE REALIZACIÓN DEL EXAMEN DE SUFICIENCIAS PARA EL EJERCICIO DEL NOTARIADO EN FECHA 
15 Y 22 DE OCTUBRE DE 2017. 

 
V. INFORMATIVOS DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL. 

 
a) Informativo 111/2002(12) y 012/2013(12) acumulados, instruidos contra Juez Sexto de Instrucción de San Salvador. 

 
b) Informativo 154/2016(46) instruido contra la Jueza Segundo de Instrucción de Zacatecoluca. 

 
c) Informativo 151/2016(78) instruido contra el Juez integrante del Tribunal Segundo de Sentencia de San Salvador. 

 
VI. PROYECTO DE ACTA PARA VISITAS A JUZGADOS, ELABORADO POR LA MAGISTRADA DORIS LUZ RIVAS 

GALINDO. 
 

VII. VARIOS. 
 

a) Nota firmada por la Jueza Especializada de Instrucción “A” de San Salvador, de fecha 17/05/2017 por el que 
solicita nombramiento de Co-Juez interino. 
 

b) Nota firmada por el Sub Director de la Escuela de Capacitación Judicial, “Dr. Arturo Zeledón Castrillo”, por 
medio de la cual informa que el CNJ a través de la Escuela de Capacitación Judicial y la Cooperación de los 
Estados Unidos de Norteamérica a través de CHECCI USAID solicita permiso a 60 funcionarios judiciales para 
que asistan a la actividad programada: “Especialización en Gestión Judicial, Segunda Edición Modulo I: La 
Gestión Judicial a través de Modelos de Centro Integrados” el cual se impartirá en seis módulos, en dos grupos 
de 30 jueces, con una duración de tres días por grupo, una vez al mes.  

 
c) Nota suscrita por el Juez de Menores Suplente de Chalatenango, informando resultado de examen especial 

de auditoria realizado en el juzgado a su cargo.  
 

d) Nota suscrita por el Juez de Primera Instancia de Tejutla, Chalatenango, licenciado David Ovidio Peraza 
Fuentes, quien informe de denuncia efectuada ante la sede Fiscal de Chalatenango por extravío de armas las 
cuales se recibieron en calidad de depósito en el año 1998 en el referido juzgado. 

 


